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.D. Manuel Casas Sierra, del primer Establecimiento de
monta, al regimiento Lanceros de España.

¡¡ Salvador Lacy Zafra, del segundo Establecimiento de
Remonta, al regimiento Dragones de Montesa.

) Emiliano Fernández Salazar, del tercer F..stablecimien
to de remonta, al regimiento Lanceros del Príncipe.

:'> Mariano Ruiz Piquero, del tercer Establecimiento de
Remonta, al regimiento Cazadores de Vitoria.

b Eduardo Pérez Hickmán, del primer Dep6sito de ca
ballos sementales, al regimiento Lanceros de Far
nesiO. San Sebasticin 26 de agosto de I910.

Segundos tenientes

D. Francisco Martín· González y de la Fuente, del primer
Dep6sito áe caballos sementales, al regimiento Ca
zadores de Albuera.

~ José Pando Valdés, del primer Dep6sito de caballos se
mentales, al regimiento Húsares de Pavía.

:> Rafael Cañellas Meneses, del segundo Dep6sito de ca
ballos sementales, al regimiento Cazadores de .'1
cántara.

:> José Monteoliva l\1azariegos, dcl cuarto Depósito. ~k
caballos sementates, al regimiento Cazadores de I (l

lavera.
) Jos~ r~rez Olea, del cuarto D~pósito de caballos ~"

mentales, al regimiento Lanceros de 150rbcín.
> }lariano Salinas Beh-er, del ídem íd., al regimienlo Ca

zadores de Sesma.
» Emilio Gutiérrez y de la Ton'e, del quinto Dep&,ilo

de caballos sementales, al regimiento Cazadores ele
Lusitania.

) Iv1iguel Socasau Pons, del ídem íd., al regimiento Lan
ceros del Rey.

;) Guillermo L6pez Santisteban, del sexto Depó:>ito de
caballos sementales, al regimiento Lanceros de la
Reina.

. D. Bartolomé Guerrero Benitez, del primer lZstableci~

miento de Remonta, al regimiento Ca7,adores de Al
fonso XII.

José de Garamendi Romero, del segundo Estable~i.

miento de Remonta, al regimiento Dragones de Nu
mancia.

) Emilio Escobar Cdaondo, del cuarto Establecimiento
de Remonta, al regimiento Cazadores de Almansa•

» losé Sánchez Goicoechea, del tercer Dep6sito de caba
. 110s sementale<;, al regimiento Dragones de Santiago.

» .An~el Martínez de Baños y Perree, del quinto Dep(j
sito de caballos sementales, al rcgimiento Cazadores
de Castillejos.

» Ramiro Uriondo Camacho, del sexto Dep6sito de ca
ballos sementales, al regimiento Iwanceros del Prín
Cipe.

;) Gonzalo Gutiérrez y de la Torre l de la Yeguada mili
tar, al regimiento Cazadores de Treviño.

. "

•.'.'DESTINOS

Sectl6D de CabuJlerla

R.dacióll que se., cita

P.rimeros tenientes

io de De ensa©

Señor...

,-,p' :'j ::r

Circular. Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
venido en la real orden de 31 de julio de 1906
(C. L. núm. 140), modificando los articulos 9.° y 8." de las
de 8 de agosto de 1901 (C. L. núms. 1¡1 y 172), el Rey
(rr. D. g.) ha tenido á bien disponer que los oficiales de
Caballería que exprcsa la :siguientc relación, la cual da
principio con D. Manuel Casas Sierra y termina con don
Gonzalo Gutiérrez y de la Torre, cesen en las prácticas de
los servicios de Remonta y Cría Caballar, y se incorpoien
á sus respectivos regimientos, pasada que sea la revista de
comisario del próximo mes de septiembre, debiendo per
manecer en los establecimientos donde sc encuentran,
hasta la presentación de los oficiales que hayan de rele
varlos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. San
Sebastián 26 de agosto de 1910.

.._ ~ l ..... ~... .~ .~.i ~ L: . i ~; ~,·í ¡...•..•• ~I!AI .-



28 agosto I9IG D. O. n(im. 187

Segundos tenientes ~ ; ':"'1

1Ioyano, del reI:imiento Lanceros del

Al enarto Depósito de caballos sementales

Al tercer Depósito d~ caballos sementales

D. Pedro Pintó
Príncipe.

:> Mariano Pérez Hickmán, del regimiento Lanceros de
Farnesio.

:) Manuel Pcnche Martínez, del regimiento Cazadores de
Talavera.

D. ~íanuel González Sancho, del regimiento Cazadores de
Vitoria.

AZN,AR

R.elació¡z que. se. Cita "

Señor ...

C'irm!ar. Excmo. Sr.: Para cumplimentar lo pres
cl"ipto en la real oruen de 31 de julio de 1906 (C. L. nú
mero 140), rcformando los artículos 9.° y 8.° de las de
g de agosto de Igol (e. L. núms. 171 y 172) Y con arreglo
á 10 prevenido en otra sDoberana resolución de 12 de ,~::' -:-; ~'.:: ¡':~t:: erimer teniente ,'" ':.'.
marzo de 19°7, el Rey (q. . g.) ha tenido á bien dispo-
ner que los oficiales de Caballería comprcndidos en la D. Francisco Lacasa Burgo~, del regimiento Lanceros de
siguiente relación, que principia con D. José Gutiérrez de Sagunto.
la .l-Hguera y. Veiázqt~ez y termina ~o~ D. Francisco A~- Satfur.do ten~ei1te
minos y Recto Chaeon, pasen á practicas durante un ano I "" 1

agrícola y ganadero á los establecimientos de remonta y D. Ro¡:rclio Garrido Malo, del regimiento Cazadores de
Cría Caballar que en la expresada rclacióu, respectivamente J\.lcántara.
se les señalan, sin causar baja en los cuerpos á que per
teneccn, y debicndo emprender la marcha para incorpo
rarse ,í dichos establecimientos una vez pasada la revista
de comisario del próximo mes de septiembre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastján 26 de agosto de Ig10.

Al primer Establecimiento de Remonta Al quinto Depósito de caballos s9mentales

Primer teniente

D. Jos'; Gutiérrez de la Higuerra y Velázquez, del regi
miento Lanceros de España.

Segundo teniente

» José López de Letona y L6pez, del regimiento Cazado
res de Albuera.

Al sogun<lo Establecimiento de remonta

,. Primeros tenientes'

D. Manuel Castellano Gendre, del regimiento Cazadores
de Lusitania.

) Joaquín Peralb y Gatiérrcz de Tcrán, del regimiento
Húsares de Pavía.

Primer teniente

D. Ccferino del Arenal J\Ionasterio, del regimiento Caza.
dores de Castillejos.

S~gundos tenicntes.-"l

D. Alfonso Fain~n Lúpez, del regimiento Lanceros del
Rey.

;) Juan Faurat 't Val, del regimiento Dragones de 11on..
tesa.

Al sexto Depósito de caballos sementales

Primer teniente . ". . '1
D, Juan Díaz Cancho, del regimiento Cazadores' de Villa.

rroblec1o.
Al tercer Establecimisnto de Remonta

D. Germán Scasso Román, del regimiento Cazadores de
Galicia.

A la Yeguada. Militar

Prim~r teniente . "'1
D. Francisco Alaminos y Recio-Chac6n, del regimiento

Lanceros de Villaviciosa.

San Sebastián 26 de agosto de Ig10.-ANZAR.

Segundos tenientes .1
D. Mal'iano Bernal Salas, del regimiento Cazadores de

Tetuán.
;) Fausto Martínez Hernández, del regimiento HÚsares de

la Princesa. .

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

'., ;

•.41 •

RESERVA GRATUITA ;; ··~';~./~"~i ::.;-~ jl
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este

Ministerio en 19 del mes pr6ximo pasado, promovida por
el sargento licenciado, Florentino González y González,
en súplica de que se le conceda el empleo de segundo
teniente de la reserva gratuíta, el Rey (q; D. g.) se ·ha ser..
vido acceder á lo solicitado, confiriéndole el referido em..
pIeo, con la antigüedad de 4 de julio último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 26 de agosto de IgI0.

.-i-

Al segundo Depósito de caballos sementales

Primeros tenientes

Segundos tenientes

D. Francisco Morales y Martínez Fortum, del regimiento
Dragones de Santiago.

) Antonio ]iménez de Cisneros y Sánchez, del regimien
to Cazadores de Treviño.

-.:., '~-

Al cuarto Establecimiento de Remonta

Primeros tenientes

D. Andrés Pérez Peinado, del regimiento Lanceros de la
Reina.

, Emilio AIvarez Coarasa, del regimiento Cazadores de
Sesma.

Al pl'imer Depósito de caballos sementales

Segundos tenientes

D. José Engo Núñez, del regimiento Lanceros de 13orb6n.
} Arcadio Díez Salvador, del.regimiento Dragones de

Numancia.
~ Luis de Agar y Carlés, del regimiento Cazadores de

AlfonsQ XII.

© Ministerio de Defensa
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SeCC10D d2 Jl~Mlnlstracl~n HlHtra

_. SUELDOS, HABERES ~ ORATIF1CAClONES

.. ' Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. á este
Ministerio con su escrito de 10 de mayo último,' promo:"
vida por el capit'án de Infantería D. Tomás Cavfa Calleja, .
en súplica de abono dela bonificaci6npel30por 100de.su's

Seí'íor Capit:1n general de la primera región.

Scñor Orclenaclor lle p.agos de gucrra.

Excmo. Sr.: Vista la instancin que ctirs6 V. E. á esté
Ministerio con su escrito de 26 de julio pr6ximo pasado,
promovida por el sargento del regimiento Infant,erfa' de
Vad Ras núm. 50, Jaime Arnau Padr6s, en súplica de abo:'
no de plus de indemnización durante el tiempo en que, de
Me1iIIa pasó á ]a Penfnsula, en comisión, para instruir re~

c1utas, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se abone
al recurrente el referido plus dcsde el día 8 de febrero del
corriente año hasta la fecha en que ha dejado de perCibirlos
el cuerpo tí que pertenece,. debiendo serIe reclamado en
la forma y con la justificaci6n reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastian 26 de agosto de 1910.

Señor Capitán general de la séptima regi.6n:

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. á e~J~

Ministerio con su escrito de 29 de julio pr6ximo pasado,
promovida por el primer teniente del regimiento Llfar:te
ría de Toledo núm. 35, D. Juan Lo~ada Manteca, en súpli
ca de abono dc pl\:s de indemnización desde el 19 de sep
tiembre de 1909 que sali6 de Valladolid para incorpor;¡t'
se al regimiento Infantería de San Fcrnando núm. 11, haR
ta el 5 de octubre siguiente, en que marchó con· dicho
cuerpo para MelilJa, el Rey (q. D. g.) se ha servido di!Spo
n~r que no es posible accedcr á lo solicitado, en armonía
con lo displ~esto por real orden ele 17 de diciembre
último.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V; E. muchos años. San
Sebastián 26 de ;:¡.gosto de 1910. .. ';

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

'.~ ZONAS P.OLEMICAS .

....._--------_...........----------
Señor Capit1n general de la séptima regi6n.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E.
en su escrito fecha 13 del actual, al cursar la instancia
que eleva el vecino de Ciudad Rodrigo, Pedro Blanco, en
$típlica de autorización para reconstruir y elevar una casa
que posee en la callc de la Iglesia, polígono excepcional
del arrabal del puente de dicha plaza, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á lo solicita<.1o como gracia c!';pecial,
Con las siguientes condiciones:

l." La construcción se llevará á cabo con arreglo á lo
que se solicita y aparece en el plano que acompaña á la
instancia, sin exceder en nada del espesor y altura de los
muros de fachada.

2.0. Esta concesión no podrá considerarla el recurren
te como nuevo título de propie-dad á su favor, quedando
obli~ado á demoler la casa á sus expensas y sin derecho á
indemnización ni resarcimiento alguno, al ser requerido
para ello por la autoridad militar competente.

3." Los obras quedarán terminadas dentro del plazo
de un año, contado desde la fecha de esta concesi6n, que
tie considerará caducada en· caso contrario, debiendo el
concesionario dar aviw de su comienzo á la Comandancia
de Ingenieros para que puedan ser vigiladas, y por escrito
á la autoridad militar cuando hubiese de enajenar la finca
6 parte de ella.

4.a El edificio quedará sometido, en todo tiempo, á
las disposiciones vigentes 6 que en Jo sucesivo se dicten
J>obre construcciones cn las 7.Onas polémicas de las plazas
de guerra.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 26 de agosto de 1910.

}í~>"::' ... ····t;'- ~'.':: ¿j, ~·.~:t ~ZN'AR

Señor Capitán general de la segunda región.

Scñor Ordenador de pagos de Guerra.

I
t?' MATERIAU DE INGENIEROS 1 PLUSES

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 121 Excmo. Sr.: Vista la instancia que con fecha 28 de
del actual, al que acompailah:>. pr0yect6 de evacuación de I junio f:>~úxia;o pas~do ct:rs6 ;2 este ~Iill¡;;terio el \~oberna
las aguas sucias y pltl'lia!es en los c:.nrte1es úc la Vi,:~oria 1dor :n:h,:::;r nc 1\I~hl1a y p.lazas menore~ ~c Afrtca, pro
y de San RaÍael, de la plaza de Córdob","ll:cy (q. D. g'.) ! mO".ida por d pr!~ller tCJ:lcnte )d~l rc!;\mlcnto Infantería
ha tenido á bien ¡',probar!0 y disponer q'lC su presupuesto, 1 d: ~:ln}'en:andl) nÚ:TI: 11, D: h_alln~nd~ ,L6pez l<.egal, en
importante 22.400 pesetas, sea cargo á los fonoas dd ma-I ;upltca de "Dalia de P:l:S de ~n'kmnJzaclOn .desde e~9 de
terial de Ingenieros. A~imismo se ha servido S. l\-!. aplO- iebre~o <tI ~~,de ~ayo (¡ltlm?, e~ que ac¡;empe¡¡ó en
bar una propuesta e\'entual del r.::ferido material (cap. 1I, 1 Lu:;o I~ ('oml,:i"~n dc mstructor oe qUl~t?S, el Re>: (q. D. g.)
artfculoúnicodelvigentepresupuesto), quetambiénacompa- I ha t~U1do á bien acc~der á lo soh~ltado y disponer se
ñab~ al citado escri~o, por la cual se asignan á la coman'l pracbq~le ~a re~lamacl6n COrrl:spondlente <;n]a forDla y
dancia de Ingenieros d~ dicha plaza 2l.400 pesetas para con ]a Justtficaclón reglamentarias.
la: ejecuci6n de las obras del mencionado presupuesto; "b- De real orden 1.0 digo á V. E. para su conoc~mientoy
teniéndose la referida suma haciendo baja de 9.000 pe-sc- I demás .efectos. DIOS guarde á V. E. muchos anos. San
tas en Jo aEignado actualmente á la obra de la misma Co- Sebasbán 26 de agosto de 1910.
mandancia cHospital militar de nueva planta para 200 ca
mas:> (núm. II del L. de C. é 1.) Y las otras 13.4°°, en lo
asignado á la obra cCuartel de San Rafael de nueva plan
ta para un batal16n de Infantería~ (núm. 595 del L.
de C. él.)

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 26 de agosto de 1910.

r,L ":,,:

© misterio de SéI
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Señor Capitán general de Melilla.

Señor Ordenador de pagos de Gcena.

Excmo. Sr.: Vista la inslancia que curs6 á este
l\Iinisteriü con fecha 4 de junio último el Goberna1or
militar de esa plaza, promovida por el maestro armero don
Gumersienclo Astigarraga Menéndez, en súplica de que se
le conceda una retribución por prestar sus servicios en la
secci6n de ametralladoras afecta al regimiento' Infanterla
de Melilla núm. 59, y teniendo en cuenta que no se halla
comprendido el recurrente en ninguno de los casos mar
cados en la real orden circular de 5 de mayo de 1896
(C. Lo n(ím. 115) que señala sobresueldo 6 gratificación
para los maestros armeros en determinadas circunstancias,
el Rey (q. D. g,), de acuerdo con 10 informado por la
Ordenación de pagos de Guerra, Se ha servido desestimar
la petición del interesado por Clrecer de derecho ~ lo
que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 26 de agosto de 1910.

.\ZNAR

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este llinisterio

y de las Dependencias centrales

AZXAR

.~.
Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á este

?\Iinisterio con su escrito de 6 de junio último, promovida
por el capitán de Infantería D. Eduardo Ruiz Ram{rez, en
I>úplica de relief y abono de su paga de mayo anterior, y
teniendo en cuenta que se halla suficientemente compro
bada la imposibilidad de haberse incorporado oportuna
mente á su destino, y que se prcsentó en acto de revista
el LO del referido mes de mayo en el vapor c~d. L. Villa
verde,. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al
recurrente cl reHef que solicita con el abono del sueldo
de mayo y sucesivos ql;le se le ad~uden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 26 de agosto de IgI0.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

ANGEl: AZNAR

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

sueldos de enero y febrero 6ltimos, }' teniendo en cuenta , Ordenaci6n de pagos de Guerra, y en analogía con lo
que el recurrente pas6 las revistas de dichos meses en resudto por reales 6rdenes de 3 I de Julio de 1898 y 4 de
Orotava (Canarias), remitiendo los oportunos justificantes! marzo de 1909 (D. O. núms. 170 y SI), se ha servido des
á la zona 'de reclutamiento y reserva de l\lálaga, donde estimar la petici6n del interesado.
teoÍJ. su destino, uniéndose el certifi~ado justifIcativo de De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
la imposibilidad de salir el interesado de dichas islas antes demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
del 1.0 de febrero, y con arreglo á lo que determinan las Sebastián 26 de agosto de 1910.
reglas La y 2." de la real orden circular de 13 de octubre
de 1898 (C. L. núm. 328). el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Ordenación de pagos ;dc Guerra,
ha tenido i bien acceder á lo solicitado y autorizar á la
referida zona para reclamar las gratificaciones de residen
da, devengadas por el recurrente en las Islas Canarias,
([.¡rantt> los meses de que se trata.

De real orden lo digo'á V. E. para su conocimiento y
J.::m5s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 26 de agosto de 1910.

••• m

Señor...

Excmo~. Sres. ~apitanes gene1"~les de la primera. y quinta
reglOnes, Director de la I:<..scuela Central de Tiro y
Ordenador de pagos de Guerra.

Sección de Caballerla
VACANTES

Existiendo una "'acante de maestro sillero "uarníeío-o
ner'o en la Escuela Supedo'r <le Guerra, el E?<'cn~<Y. Serror

SeccIón de (Dfnoterla
'¡¡ DESTINOS

Circular. Existiendo una vacante de corneta en la
tercera sección de la Escuela Central de Tiro, el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Guerm ha tenido á bien dis
poner que por el regimiento Infantería del Infante nú
mero 5, se proceda á nombrar uno de los de dicha clase
CO? destino al citado Centro de enseñanza, cuya alta ;

, baja tendrá lugar en la próxima revista de comisario.
Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 26 de agos

to dc 1910.

,J

El Jefe de la SeceióD.

, José, 'López l'orr6lts
í\ZNAa

t ':~ n~",· * .. ,... 1 :,~'.'¡'~

Excmo. S1'.: Vista la [nslancia que curs6 V. E. á este
Ministerio con su escrito de 29 de enero último, promo
vida por al maestro armero de primera clase, D. Manuel
Donzále¡; Centeno, en sÚIJlica de que se le c?ncedan los
sut;.'ldoll cot'tlt8pondientes al tiempo que le tué abonado
por~a~ orden de' lJ de marzo de I9C3~ <~. o. ~úm: 59',
el Rey ~etl D. g.), de ~\le~.~o~ l~ l~fonnaclo pOl" lí!.

SeílOt' Capitán general de Canarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

• • • .' ¡, 1 " . ,':"~ ~'~"'.

. Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á
este :Ministerio con su escrito de 30 de abril último, pro
movida por el capitán de Infantería D. Francisco Hens
Argandoña, en súplica de abono de la gratificaci6n de
efectividad que se le dej6 de reclamar por habérsele con
cedido el pase á situación de supernumerario, y teniendo
en cuenta que la legislaci6n vigente dispone que las gra
tificaciones de efectividad sigan las vicisitudes del sueldo,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la
Ordenación de pagos de Guerra, se ha servido desestimar
la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dEi'olás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebi:~tián 26 de agosto de 1910.

o de ef s
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Ministro de la Guerra se ha servido disponer que los que
de dicha clase deseen ocuparla, dirijan sus instancias al
Excmo. Sr. Director de dicha escuela, acompañadas de
los documentos prevenidos en los artículos 12 Y 13 del
reglamento aprobado por real orden de 23 de julio
de 1892, dentro del pla1.O de veinte días á contar de esta
fecha.

l\Iadrid 27 de agosto de 1910.

Bllete de la. Sección.

,Vicente.4'1llrqatlltl

• • •

material de Ingenieros, de orden del Excmo. Sr. Ministro
de la Guerra, se ha dispuesto que el soldado de la com
pañía de Zapadores de la Comandancia de Ingenieros de
Menorca,. Cándido Gin:r Ballestero, de oficio carpintero,
p~se destinado ~l referido ~entro, causando la correspon
dIente alta y haJa en la revIsta del pr6ximo mes de sep
tiembre.

Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 27 de
agosto de 1910.

~ Jete de la SecclOn,
P. A.

RI~fad lllortwo

Señor •••

Excmos. Sres. Capitanes generales de la primera regi6n y
de Baleares y Ordenador de pagos de Guerra.

Circular. Existiendo una vacante de herrador de
tercera categoría en la Escuela de Equitaci6n Militar, el
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha servido disponer
que los jefes de los regimientos del arma de Caballería,
rp.mitan á esta sección relación nominal de los de dicha
clase y categoría que desecn ocuparla.

Madrid 27 de agosto de 1910.

•••
PREMIOS DE REENGANCHE

.":. ~

El Jefe de la BeccIón,

Vicente Marqulna

••••

SettI6n de IngenIeros
DESTINOS

Circular. Con arreglo á 10 dispuesto en la regla :ro.~
de las instrucciones aprobadas por real orden .de 14 de
enero de 1904 (C. L. núm. 6), .se publica á continuaci6n"
de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra una rela=
ción de las bajas ocurridas e!1 la escala general 'de sargcn..
tos reenganchados con premIO, con expresi6n de los m~
tivos que las causan.

[I'Tadrid 27 de agosto de '9ro.

Circltl<1'/'. Para cubrir una vacante que existe en la
plantilla de la compañía de obreros de los talleres del

J.:l Jefe ¡le la B~lón.

P. A.
Rllfad ]'y/armo

R.elación q/{~' se cita

Bajas ocu1'yidll8 en la e:lcala generalde sargentos t'etmglUlchado3 con pt'etHio.

Madrid a, de agosto de HllO.-P. A. Rafuel MOteho.

Cuerpol! ounldadCl votivo de le. b.j.
Fecha de la ba.JIL INOMBRRS

Ob.erYadOntlen quelllrven -
Año I1Dia He. -,Sección de tropa de la Aca·

Pedro Mach da~nB .••. ,. " •• ,.. 1\deUJia de Ingenieros.;.

1a,er rfg, mixto de lngs.••• Jo~é Contreras noddguc~.••••. , Ascendieron á SEgundos tenlen-
tropas de la OOIDand." de tes (E, Ro) de Ingenieros según

"
Ingenieros de Menorca. Florencio Gt'mila Siutes.. • •. •. . R. O. de 30 de julio de 11110

4,0 l(eg. mixto de lugs .•. Jacinto Anclruu CampaIlY·.··.· (D. O. nnm. 1(4)............. 10
agosto •.• lExisten 2G Vr,cllntll.

Bón. de Fel'1'ocarriles •.•. :\larll!Do León GÓmez·Herrero,. . ' lOJf11 de reenganchados
j"""ndi6 á ..,nndo t,nl,nt. con premio.

4.D lleg. mixto hIga., .. '.'
de Infllnteria, s~gún R. O. de

Salve.dol' Eánchez Duart. •.. , .. , 13 de j~llio de 11110 (D. O. nú- •
mero 101).... , •..•• , ••.••• , ••

I 1/ -..

•••
.VACANTES

Oreu/ar. Con objeto de cubrir una vacante de corneta
que existe en la compañía de Zapadores Minadores de la
Comandancia de Ingenieros de Tcnerife, de orden del
t:Xcmo. Sr. Ministro de la Guerr:J, los primeros jefes de
los siete regimientos mixtos de Ingeniero,s, manifestal'an
;'i este Ministerio si en los suyos respectIvos hay algún
corneta que desee ocupar esta vacante, y caso de no ha~

berIo, indique el nombre de alguno para cubrir dicha plaza,
Ma'dri<l :'7 de agosto -d~ 1910.

Llrcular. Con objeto de cubrir una vacante d t
t . e rom-

pe a que.exlste en l~ compañía de Telégrafos de la Co-
mandanCIa de Ingemeros de Tenerife de orden dIE
1 t " S 1\A'" .' e xce-en ISImo r. mInistro de la Guerra los primeros' t' d'
1 . t .. . ' Jeles e
os SIe e regimIentos mIxtos de Ingenieros ma 'fi t á

á l 1\1' . t ' . , nI es ?r n
es e 1> IOIS erlO SI en los suyos respectivos hayal ún

trompeta que desee ocupar esta vacante y caso d gh
b 1 . d' 1 b 1 e no a-er o, In lque e nom re de alguno para cubrir d' h .,..
cante. re a 'a.

Madrid z7 de agosto de I!)IO.

....

El ¡de de la. Sllcclón,
P,A.

Naftlei More/m

'-<11ett! de la. 6<!celÓll.
1', A.

Rnfrrd lIfor('lll)

© Ministerio de Defensa
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SS3 28 agosto. 1910 D. O. núm. 187

Consejo Slwremn de Gue¡Cra yHarina
l~ : .'.: PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le est~n conferidas y según acuerdo de
12 del mes actual, ha declarado con derecho á las dos pa
gas de tocas que le corresponden por el reglamento del
Montepío Militar á D.a Cruz Martínez Vidal, en concepto
de viuda del coronel del Cuerpo de Inválidos O Emi!iano
Berenguer Salazar, cuyo impurtede mil doscientas cincuenta
pesetas, duplo de las seiscientas veinticinco que de sueldo
mensual disfrutaba el causante al fallecer, se abonará á la
interesada una sola vez, en las oficinas de Administraci6n
lv1ilitar de la Capitanía general de la pr!mera regi6n, que
era por donde á su marido se acreditaban los haberes.

. Lo que manifiesto á V. E. para sn conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de agosto de Igro.

P. A.

:Yi1Jtúu:J Castellanos

Excmos. Señores Capitán general de la primera región.
General gobernador militar de Murcia y plaza de Carta- .
gena y Ordenador de pagos de Guerra.

© Ministerio de Defensa

PENSlONES

Ci/'clIlar. Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en
virtud de las facultades que le están conferidas, ha decla
rado con derecho á pensión á las que figuran en la si
guiente relación, qne principia con D." Pabla San Clemen
te Vaquer, y termina con D." Maria Dolores Lacarra
:'Iíaíz.

Los haberes pasivos de referencia se satisfará'l á las
int~res?das, como comprendidas en las leyf's y reglamen
tüs que se expresan, mientras se conserven viudas, por
las De:egaciones de Hacienda de las provincias y desde las
fechas que se consignan en la susodicha relación.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento yefec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de agosto de Ig10.

P.A.

.'limrnez Casfdkmos
Señor .••
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*eaco con y que se le< .1.801(0 d e ~t '~·lncle 1 DE LOS I:I'TZBIl9J.DOll

I concede Q 111 DI! LJ. I'I!:I'SIÓN o 1"'}1'\ . .
101 I . enqt ,e ,------:-----

I l
C&uae.ntell NO:llD¡U;S DE LOS CAUSJ.NTES 811 LEa APLIOJ.lI !lO h3 eoll¡. ,lgna'l! bl I -'- 1

ele:spedlente l~ Ct8:,___ I~~ Año I eJ pag, \_¡I Pue o PlO.....ca

11

IPllgtLdnrtsde ~al

(1.:!ol. Madrid •• D." Pabla Sal:. ('lemente Vaquer Viuda Comandantc, D. Cristóbal Vilar Tirado .1 1125 • 22 julio 1501, 17 jullo 18:15 y 9 encro HlOS. ¡l Julio 1910¡ P;D~~g~~Idi. e¡Yadrld, ,,¡Madrid.

I r se~ Pllshr:ls.... ,
ldem Amea Gómez Spinola 1dcm !dem. D. Reglno Oarcll\ Fernández.. 1125 • Itlem 1 2 abrll l~IO'lBoro l .ldem l<lem.
Idern !>!alll·je zaras do I,:s Hens ldom ldem. D. Jn¡é Mar¡al'lm~utelAlonBu I 1125 • 1.2~ JulIo dI) 1iSOl Y 9 de enero dlllW~...... 2& Jonio .. 191~IIdem _ ~\. !dcm Idem.
Idcm "Agt1plua Columble Cabrejas Idom Capiun retIrado cou los 90 céntimos delsueluo del 11 I I~

d
(omlludnnte. D. Feliciano Gouzillez Jaime... 112ó • "Idcro.... 18 d\.cbre. 19~ Idem i~ lem IUllm.

1 em.......... • :!'lllrla de Larra Ossor!o Idem Médico maror do SauiJad :,Utitar, u. ADgul del ~ 1
., " Larra Cerezo 1 1125 • 'I)[outeplo Mllltar.. 27 Junio .. 1910 Idcm ~l!, 'ro Ic1em •

.ldem.......... • ~1<;a81u. Gil 1 erez Idem Teulcllte retlrlldo. D. Scrafln Garcln Sanz ' 4.70 • 22.lutio 18n, 17 Julio 1~l)á :v O euero 1908. 26 lebrero I:HO IIdem l\tOe DI Idem.
Jdcro • I,UI8:1. Lar¿-o Alonso Idem Com:mdnnl·<>, D. C:"lo Fradejas rérez..... 112;) • :!'l julio de 1891 y Ode oncro de 1008

t
21 juuio •• 1111 ldero H' C'ltn ballet.. e I

I
I Al. ,,o ....... Idem.

Id. de Toledo ••• Eleu:. GambaaLoze.no ldem Cnpitlin. D. Enrique Rcro Garcli... 'i25 e Ildcm....... 2,c1 abril ••• IOIG ".?OledO "ro T31a\ 'era de
I 1... R eln~ ... Tw.edo.

Id. Scvllla •••• • Agustina Ferrero Gómez ldem Idem retlm!!c cou sU(11do de Comandante. D. Au- I
. 1 toldo Ferrero y Ferrero 11~51 • Idem ;. 14 julio .•• 101 i:lll'Villa ¡.:evl!la 8eVilln.

Iuem • 1>1..rlll. del Pilar Gulran Calderón. Idem Capitán. D. Antonio !tamos CaIder<JlI.. (i2~1 "¡lId-m............. 21 u.bril. .• 191~II<!;eI1l'"''•••.• Idel.'J Idem.
Id. Málaga Josefa. Garrido l'ornánde? Idem Comand.nte, 1'. Fernando Zo.mor" Glltlérrez..... 1125 • lde'o..... ~l mayo •• 1010 y,uuga oo Mlilerga Mala!: .

~
'r. coronel retirado con les ~o céntimos del snclll"i Montol.la ~illtnr:v nrtloul(l8 7.° y S.· del~ .

ll1em .. • Juanllo Palo.u Agostlny ldom.... de coronel, D. lrranclsco ltodnguez de !tl,e- 1650 "} rc;.:lamenlo de la Ordeu de :Mllorl.. Cris·c 25 marzo. 19101l¡d.em _ ldcw._ !dem.
rn. y Blasco...... 1 tina \ 11 1

Id. de Granada • TrInidad F.ernándcz BaBtan Idero l,0r tcniente. D. Mariano Bnst:i.n Jln:~n"z 11 470 • t22 jullo 1sn y !l enero de 1!108.......... ••• 2"2 mo.yo •• 1!HO IG~alla.da 1 Grenl\if;a ~ranadl\.
Id. de Cadlz... "Nan~!lJ&ClUtrón León Idom 'r. coronel, D. José Coma8 VaIdc.pluo 11 1250 • ¡ldem. 16 junio •• 1910' Caddz II06.dlZ Cádlz.
Id. de Jaén.... • !Lómca Guerrero Torliero ldero Veterln· rio 2.• d..1 cuerJlf> de V.ctelÍnaria ~Iilitar. 1

I
I I .

., D. CrIstóbal MarUn.7: Salft8 I 4.70 • 19 de enero 11a]9n~....................... 8 ldem •• 1910:'.Ja~n IUbeda ~ell•.
Id. de ValenCia ••10Fef& !.opez Tapia ldem J.cr tCllil,ute, D. :¡"r.m<'lsco Paz 'l.·cjolro : ·17ü • 122 jullo .18~1 Y 9 cuero l00~ ~. ~ mayo .• 1910i¡VI11enei:. V:alenoiol Valencl1l..
Idem • 11010res Nendizábal Domlnguez.. Idem T. coronel, D. Arturo )torclllo Pllche .0 I 1250 • 1~louteplo li11ltur 1 2, Juulo .. 1910'\ldem lldeID Idcm.
11.M,urclayplll.. . " '0 i!. I T. .

U. Carlagena.. • .lunna Gil Marllnez Iuf:m CI1pltán. D. Ccame CáUOVI1S Parra I G2~ • 11~2 jull0 1891 Y 9 enero 1905........ 6 cncrl¡" 19101I/>lI14'Cl11. ' T·otana., MurcIa.
Id. de Albaceto • Maul\ eatailn.. Jacinto Garela IdeC! T. coronel, D. PauBlino Gnrcla Lúpez ', 12~O •• ~["u:"plo ~Ulltar....... O mayo·.. 101Oj.Albilcete '.·II·

I
'..4lb6"ete Albaoete.

~
com8ndnnteretirado con los 90 C~lItim05 de! suel.'] ~2ljUIIO 18n, 17 jllllo 18~á. 9 ellero de 1908~ 11.

Id. Ca!tellón.. • Hcrml'ne¡;i1<la Korlcga Gutiérrez. Idem. ••• d,o de tenlento corcnel, D. Marcos José puell¡u;} 1250 " ia·~~IJ~~OJ;~~r~lloC~r;ti~eag~~~e~~o f~~ 14. abril••• 1910,,~:~licl1ón••• ,•.• ,¡C.,,:ellón •••• CaateUón.
'"rgas • • I~ brero de 18~0.......................... 1I jL

Id. Barcelona.. • Clotilde Cllpote Merino ldom Capltáu, n. Domlnga Sául1hez Arco '1 GOflzález'l I I I
Rulsenada , il G2r. • 22julili> 1891 y 9 eDoro l00S 25 Marzo. 1910IjBllrcelona .."•..• araelona na..-eeloua.

Id. Tsrra.gona•• Tereea Cendró8 Ca811'lova Idem 2.0 teuIellte. D. AntllU!o.RlliZ Glla!ardo 1 4.20 • ~ enero de 1008 11~ eHe!o •. 101~11'''~rd.!~.ona (rur~llgona T~~rn.i0lla.
Id. Oulpuzcoa. • )Iarr¡,lina Hulel I,tcunzB. Idem 'l'. corouel, D. José Gal'cla Domln:,¡uez 1 1:l50 • 1~2jUllO 1~91. 17 Julio 18{\:' y {} enero 190& 6 jUll110 •• 1919 ¡GUll'Ul'.eoa.... ¡!l. :;el.l811dlln.¡tlUlPUZCOll•
.111800 • Maria Dolotes Lacarta Nalz Idem ldem, D. Adolfo Z,lartin Elexpuru.... 12óO • Mont·e¡ io MilIt"'r........... •••• 26 f<-o/)rero. 19~ ¡lllcm _ *I¡A?eg:rla Idem..
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Madrid 26 de agosto llJ10.-P. A.-lifllt1les Castell(wos.

TAU.ERE,s ::D.EI.. Qr;P'pStTO pE. LA. GUEIUl.oIo
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